
PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 0510
EXPEDIENTE N° 2022-00401600-NEU-SGA#MGE

~l~.~,f..~'Zft~~VISTO:/- ,\:~,i~ \~\ El Expediente N° 2022-00401600-NEU-SGA#MGE del registro de Gestión
:: r.r;, \ \ \¡'pocumental Electrónica;y
~ ,, l :¡¡;! \

¡~UJ811 RA .~~ ¡Jü}:ONSIDE NDO:
'''6.a Ii)~ Que la Dirección Provincial de Administración solicitó el

\~\~\.~-;,rreconocimiento del suministro de gas licuado de petróleo a granel prestado durante el
..:::.:7 mes de enero del año 2022 en distintosestablecimientos educativos;

NEUQUÉN, 02 MAV 2022

Que en virtud de la faltade gas natural en distintasInstituciones,
este Consejo Provincial de Educación y la firma YPF Gas S.A. (Proveedor N°
P4214/2882) firmaron un Convenio Marco en el año 2001, según Resolución N°
1352/2001, con una vigencia de cinco (5) años a fin de suministrar el servicio y
establecieron la opción de prórroga;

Que habiéndose prorrogado el Convenio durante los años 2006,
2011 Y 2016, según Resoluciones N° 1198/2006, N° 0979/2011 Y N° 1060/2016, el
mismo venció el día 5 de juliode 2021;

Que, sin perjuicio de ello, la provisión de gas no se ha
suspendido por lo que corresponde abonar las facturas por dicho servicio;

Que se informó que se encuentra en trámite el nuevo convenio
para suscribiren el presente año y que el mismo no ha podido formalizarse atento el
estado de emergencia sanitaria que, desde el año 2020, nos encontramos
atravesando;

Que, en relación a los reconocimientos de servicio, la anterior
Asesoría General de Gobierno sostuvo en el Dictamen N° 02/2005 "...destaco que el
procedimiento de legítimo abono es aquel por el cual se habilitael pago de bienes y
serviciossin que exista un amparo contractual, que habilitela erogación", agregando
en el Dictamen N° 032/2008 que "ante supuestos en que -por razones de urgencia,
etc.-,se hayan adquirido bienes o servicios,lo cierto es que correspondería afrontar
el costo de los mismos, caso contrario implicaría un enriquecimiento indebido por
parte del Estado y una repercusión negativa en quien prestó los servicioso proveyó
los bienes'",

Que el institutodel enriquecimiento ilegítimo o sin causa se
encuentra definido en el Artículo 1794° del Código Civily Comercial de la Siguiente
manera: "Toda persona que sin una causa lícitase enriquezca a expensas de otro,
está obligada, en la medida de su beneficio,a resarcirel detrimento patrimonial del
empobrecido.";

Que la Asesoría General de Gobierno, en su actual composición,
comparte el criteriosostenido a partir del Dictamen N° 002/2005 de la Asesoría
General de Gobierno, considerando así,que la autoridad competente para reconocer
el 1j.Q9t>eSla autoridad con facultades suficientes para declarar que los bienes y
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~ ,servicios efectivannente se han adquirido, justificando las razones por las cuales no se
~\cumplió con el trámite nornnal de las contrataciones;
. I
~ Que el Artkulo 23° de la Ley 2302 determina que el estado

garantizará el derecho a la educación y adoptará las medidas necesarias para el
ejercicio de este derecho sin discriminación de ningún tipo y en igualdad de
oportunidades y posibilidades;

Que el Artkulo 1020 de la Ley 2945 establece que el Consejo
Provincial de Educación del Neuquén, debe garantizar las condiciones materiales,
institucionalesy pedagógicas para que los estudiantes logren aprendizajes connunes
de calidad, sin distincióne independientennente de su radicación geográfica;

Que el Consejo Provincial de Educación es un Organisnno
autárquico en orden a lo establecido por el Artículo 1180 de la Constitución Provincial,
por la Ley 242 de creación, sus nnodificatoriasy al [)ecreto Reglannentario N°
0572/1962, es persona jurídica de derecho público con plena autarqu~ técnica y
adnninistrativa,por lo tanto tiene plena capaCidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones, asimismo cuenta con una asignación legal de recursos asignados por la
Ley de Presupuesto de la Provincia;

~ue, por innperiode lo establecido en el Código Civily Connercial,
el Consejo Provincial de Educación, en tanto persona jurídica pública, se rige en
cuanto a su reconocinniento, connienzo, capaCidad, funcionanniento, organización y fin
de su existencia, por la Ley 242 de su constitución (Artículos 1460 y 1470 del Código
Civily Connercial de la Nación);

Que la Ley 242 en su Artkulo 90 otorga al Consejo Provincialde
Educación, entre otras, la facultad de resolver sobre todos aquellos asuntos que
favorezcan a su funcionanniento;

~ue, ha tonnado intervención de connpetencia la Coordinación
Legal y Técnica que entiende que en orden a las responsabilidades legalnnente
asignadas a este Consejo Provincial de Educación y al interés superior del niño,
IJrinciIJiogarantizado IJor Tratados Internacionales de jerarquía constitucional, la
Constitución Nacional, la Constitución Provincial, la Ley Nacional 26.061 y la Ley
provincial 2302, es deber del Estado garantizar la efectivización de los derechos de
niños, niñas y adolescentes allíreconocidos, entre ellos,el derecho a la educación,
priorizandolaa~gnadónderecu~osatalesfines;

~ue se adjunta docunnentación del proveedor YPF GAS S.A.,
rennitosy las facturas confornnadas por la [)irecciónProvincial de Adnninistración,por
la suma total de IJesos tres nnillonesochocientos diez mil treinta y tres con 11/100
($3.810.033,11);

Que, en consecuencia, al estado de autos, resulta ajustado a
derecho reconocer el sunninistrode gas;

Que la [)irecciónGeneral de Presupuesto indicó que se cuenta
co~etit()"'presupuestario para afrontar la erogación;
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Que no obra intervención la Oficina Provincialde Contrataciones
, or consiguiente es competencia del cuerpo colegiado de este Consejo Provincialde
12,~ducación aprobar lo actuado por razones de oportunidad, mérito o conveniencia;
¡-o ¡!
i o':1I~''~1 Queseemi~ la presente norma en el ma~odelasatribudones

conferidas por la Ley 242, teniendo en consideración la disponibilidad presupuestaria,
la necesidad de cancelar la deuda con la mayor premura debido al tiempo
transcurrido y la Resolución N° 0419/2022;

ELCONSE10PROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) APROBAR lo actuado por la Dirección Provincialde Administración respecto al
reconocimiento por el serviciode suministro de gas prestado por YPF GAS S.A.,
durante el mes de enero del año 2022, y de conformidad a los antecedentes
obrnnteseneIExpedienteN°2022-00401600-NEU-SGA#MGE.

2°) RECONOCER Y ABONAR a la firma YPF GAS S.A., Proveedor N° P4214/2882
las ~cturas tipo US" N° 5015-0011220~ N° 5015-0011220~ N° 5015-
00112210, N° 5015-00112243, N° 5015-00112515, N° 5017-00006888, N°
5017-00006889, N° 5017-00006892, N° 5017-00006908, N° 5017-00006919, N°
5017-00006920, N° 5017-00006923 y N° 5017-00006924 por la suma total de
pesos tres millones ochocientos diez mil treinta y tres con 11/100
($3.810.033,11).

3°) IMPUTAR por un importe total de pesos tres millones ochocientos diez mil
treintay tres con 11/100 ($3.810.033,11) que demandará el cumplimiento de la
presente, con cargo a las siguientes partidas del Presupuesto General Vigente:
UO:03-DISTRITOESCOLARIII-ZAPALA
ACE01-CONDUCCIÓNSUPERIORYADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

lUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 03 3 4 8 3 1 O O 1111 $77.162,92

UO: 04-DISTRITO ESCOLAR IV-1UNÍN DE LOS ANDES
ACE01-CONDUCCIÓNSUPERIORYADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

lUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 04 3 4 8 3 1 O O 1111 $2.106.328,33

UO:OS-DISTRITOESCOLARV-CHOSMALAL, ,ACE01-CONDUCCIONSUPERIORVADMINISTRACION DEL SISTEMA
EDUCATIVO

lUR SA UO FIN ~N SUBF INCI PPAL PPAR SPAR ~H IMPORTE
9 2 05 3 4 8 3 1 O O 1111 $619.617,38--
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UO:ll-DISTRITOESCOLARXI-ALUMINÉ
ACE01-CONDUCCIÓNSUPERIORYADMINISTRACIÓNDELSISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 11 3 4 8 3 1 O O 1111 $559.377,09

UO: 13-DISTRITOESCOLARXIII-PICÚNLEUFÚ
ACE 01-CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 13 3 4 8 3 1 O O 1111 $388.629,89

UO:14-DISTRITOESCOLARXIV-ANDACOLLO
ACE01-CONDUCCIÓNSUPERIORYADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 14 3 4 8 3 1 O O 1111 $58.917,50
4°) AUTORI~Ra la Dirección Provincialde J\dministracióna liquidary abonar las

Facturas, a lafirma y hasta el importe indicado en el J\rtículo2° de la presente.
!;O) INDICAR que por la Dirección Provincialde J\dministraciónse realizarán las

notificaciones pertinentes a: Presiclencia; \ficepresiclencia; \focalías;
C:oordinación de [)istritosE:scolares y [)irección Provincial C:entro de
Documen~dóneInfurmadónEclucatlva.

Prot. ~RISA ALTUBE
Vocal Nivel InidalyP~riO

C.P.E.M~.~~~~~y~~
~ROVINC~DElNEUQU~N

Prot ~AR(ElOA. VILLAR~~IRamaMed~ .
Técnica y Superior

C.~E.·Miní~tenodeEducaci6n
PraVlnc¡a del Neuquén

p~~ MARISABfLGRANOA
Vocal de Nivel Media, TécnicaySu~nw ¡

~~80~O~NC~~rn~Aq~ .
PrO~GABR!ElA MANSlllA
VO~!Ramalm~al'Prima~

~~~p~~~~~~~~

Pmf.MAXIMIUANODEl~O
Vo~,por~sCons~osE~~res
~M~~~~~~E~~cl~

6°) REGISTRAR Y GIRAR el EXR
alosfinesindicadoseneIA,~

la Dirección Provincialde J\dministración
piido,ARC~IVAR.

~.~mAR~~H
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén
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